
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 1 de febrero por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa,
especialidad Informática, grupo C, de este  organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de
esta Universidad, aprobados por Decreto 169/2003, de 25
de septiembre (BOC de 10 de octubre), con el fin de aten-
der las necesidades del personal de Administración y
Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, en relación con el artículo 2.e) de la misma
norma y con el fin de atender las necesidades de Personal
de Administración y Servicios, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa,
especialidad Informática, grupo C, de esta Universidad,
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza

de funcionario de carrera, Técnico de Sistemas de
Teleformación y Multimedia, perteneciente a la Escala
Administrativa, especialidad Informática, grupo C, de esta
Universidad, por el sistema general de acceso libre.

1.1.1. De acuerdo con la disposición transitoria tercera
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, transitoriamente los grupos de clasifi-
cación existentes a la entrada en vigor del referido
Estatuto se integran en los grupos de clasificación profe-
sional de funcionarios previstos en el artículo 76, de
acuerdo con las equivalencias siguientes: grupo A, sub-
grupo A1; grupo B, subgrupo A2; grupo C, subgrupo C1;
grupo D, subgrupo C2. En consecuencia, en las referen-
cias hechas en esta convocatoria al grupo de clasificación
profesional debe entenderse referida al subgrupo C1.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán apli-
cables la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado (BOE de 10 de abril); el Decreto 169/2003, de
25 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Cantabria, y lo dispuesto en esta convo-
catoria.

1.3. El desempeño de los puestos de trabajo convoca-
dos quedan sometidos a la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, y el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, de la Seguridad Social y de los
entes, organismos y empresas dependientes, fundaciones
y consorcios.

1.4. El proceso selectivo constará de las fases de con-
curso y oposición, con las valoraciones, pruebas y pun-
tuaciones que se especifican en el anexo I de la
Convocatoria.

1.5. El programa de materias que ha de regir en la fase
de oposición figura en el anexo II de esta Convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

2.1.1. Ser español o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado, al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-

cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que
no estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

2.1.3. Estar en posesión del título de Bachiller Superior,
BUP, Bachiller-LOGSE, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25
años, a la fecha de expiración del plazo de presentación
de instancias de la presente convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite
su homologación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de las correspondientes funciones.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1
deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

3. Solicitudes.
3.1.Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en solicitud, que se
ajustará al modelo que figura como anexo IV a esta con-
vocatoria. También será facilitada en el Servicio de
Recursos Humanos, Pabellón de Gobierno de la
Universidad de Cantabria (Avda. de los Castros, s/n.
Santander) y en la siguiente dirección de Internet:

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/rrhh/Impresos.ht
m

3.2.En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes
tendrán en cuenta lo siguiente:

3.2.1. Serán dirigidas al señor rector magnífico de la
Universidad de Cantabria. Se acompañará una fotocopia
del Documento Nacional de Identidad, el cual deberá
encontrarse en vigor a la fecha de finalización de presen-
tación de solicitudes, o acompañarse del resguardo acre-
ditativo de la solicitud de su renovación y se adjuntará a
dicha solicitud comprobante bancario de haber satisfecho
los derechos de examen.

3.2.2. Los aspirantes extranjeros que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del corres-
pondiente documento de identidad o pasaporte y de la tar-
jeta de residente comunitario o de familiar de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo en vigor. Los aspirantes que sean nacionales de la
Unión Europea o de algún Estado, al que en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, que no residan en España, bien por
residir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los
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familiares de los anteriores deberán presentar una fotoco-
pia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de
haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo
de haber solicitado la exención del visado y la correspon-
diente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos,
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del espa-
ñol, del nacional de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea, o del nacional de algún Estado,
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho
de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspi-
rante vive a sus expensas o está a su cargo.

3.2.3. El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
publicación de esta convocatoria en el BOE.

Esta convocatoria será también publicada en el “Boletín
Oficial de Cantabria”.

3.2.4 La presentación de solicitudes se realizará en el
Registro General de la Universidad de Cantabria,
Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros, s/n. 39005
Santander, bien directamente, o a través de las restantes
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán entregarse en sobre abierto
para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos
antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cur-
sarse, en el plazo expresado, a través de las representa-
ciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, quienes las remitirán seguidamente a esta
Universidad.

3.2.5. Los derechos de examen serán de 18 euros y se
ingresarán en la Caja Cantabria (2066), oficina principal,
(0000) D.C. 17, número de cuenta 0200173423 de la
Universidad de Cantabria bajo el nombre: "Ingresos
varios".

El ingreso se realizará bien directamente o mediante
transferencia bancaria a dicha cuenta, bajo el nombre de
"Pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Administrativa, especialidad Informática, grupo C, de la
Universidad de Cantabria".

En la solicitud deberá figurar el sello de Caja Cantabria,
o ir acompañada del resguardo acreditativo de la transfe-
rencia, y cuya falta determinará la exclusión del aspirante.
En ningún caso la mera presentación para el pago supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, del ejemplar para el órgano convocante, hoja
número 1, expresado en la base 3.2.4.

3.3. Todas aquellas solicitudes que no sean presenta-
das siguiendo el procedimiento señalado en la base 3.2.4
se considerarán entregadas en la fecha en que tengan
entrada en el Registro General de la Universidad de
Cantabria.

3.4. El aspirante deberá observar las siguientes instruc-
ciones en la cumplimentación de su solicitud:

3.4.1. En el recuadro de la solicitud destinado a "Cuerpo
o Escala»los aspirantes harán constar «Administrativa,
especialidad Informática»y en el destinado para "Forma
de acceso»se consignará la letra "L".

3.4.2. En el recuadro destinado a "Provincia de exa-
men»se señalará "Cantabria".

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

3.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo única-
mente demandar su modificación mediante escrito moti-
vado, dentro del plazo establecido en la base 3.2.3 para la
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no

se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo
causa excepcional sobrevenida, justificada y discrecional-
mente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

rector de la Universidad de Cantabria dictará Resolución
en el plazo máximo de un mes que se publicará en el
"Boletín Oficial de Cantabria»y en la que, además de
declarar aprobadas las listas provisionales de admitidos y
excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de
los ejercicios, así como la relación de los aspirantes
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nom-
bre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos dispondrán de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión, caso de que aquél sea subsanable.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán inter-
poner recurso contencioso-administrativo, previa comuni-
cación a este Rectorado, con los plazos y requisitos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de ofi-
cio, a los aspirantes que hayan sido excluidos definitiva-
mente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como anexo III a esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rectorado de esta Universidad,
cuando concurran en ellos las circunstancias de las pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

El presidente podrá solicitar de los miembros del
Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas
selectivas, el Rectorado dictará resolución por la que se
nombra a los nuevos miembros del Tribunal que han de
sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia, del presidente y secretario y la de
la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisio-
nes que le correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que deba hacerse en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas
correspondientes de los ejercicios que estimen pertinen-
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tes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración
en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rectorado de la
Universidad.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas preci-
sas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma
que los aspirantes con discapacidad gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los participantes. En este sentido, se establece-
rán, para la personas con discapacidad que lo soliciten en
la forma prevista en la base 3.4.3. las adaptaciones posi-
bles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El presidente del Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes, utilizando para ello los impresos apro-
bados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (BOE del 22), o cualquier otro equiva-
lente, previa aprobación por la Secretaría General para la
Administración Pública.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el Tribunal tendrá su sede en la Universidad de
Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros,
s/n, 39005 Santander, Teléfono 942-20 10 75.

El Tribunal dispondrá en esta sede, al menos una per-
sona, miembro o no del Tribunal, que atienda cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas prue-
bas selectivas.

5.11. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las
recogidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre indemnizaciones por razón del servicio (BOE del
30).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por aquellos cuyo primer apellido
comience por la letra "B", en el supuesto de que no exista
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra "B»el orden de actuación se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra "C»y así suce-
sivamente, de conformidad con lo previsto en la
Resolución de la Secretaría General para la
Administración Pública de 17 de enero de 2007 (BOE del
día 26 de enero), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el día 15 de enero de 2007.6.2. En cual-
quier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejerci-
cio en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor debidamente justificados y discrecionalmente apre-
ciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4. El Rectorado, mediante la resolución indicada en la
base 4.1. que se publicará en el "Boletín Oficial de
Cantabria", fijará la fecha, lugar y hora de celebración del
primer ejercicio.

6.5. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así
como en la sede de los Tribunales señalada en la base
5.10. y por cualesquiera otros medios si se juzga conve-
niente para facilitar su máxima divulgación con veinticua-
tro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejer-
cicio, el anuncio será publicado en los locales donde se
haya celebrado, en la citada sede de los Tribunales, y por
cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspi-
rantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por
la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusión al rector de la Universidad,
comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Lista de aprobados.
7.1. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de

oposición, el Tribunal publicará en el lugar de su celebra-
ción, las relaciones de aspirantes que hayan superado
cada uno de ellos, con indicación de la puntuación obte-
nida.

7.2. Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará
pública en el lugar en que aquél se haya celebrado, la
relación definitiva de aspirantes que han superado el pro-
ceso selectivo, en la que constarán las calificaciones de
cada uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de
concurso y la suma total.

7.3. El presidente del Tribunal enviará copia certificada
de la lista de aprobados al rector, especificando igual-
mente el número de aprobados en cada uno de los ejerci-
cios.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes
superior al de plazas convocadas.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fun-
cionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a aquél en que se hicieron públicas las listas
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Registro
General de la Universidad de Cantabria los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.1.3 o certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según el modelo que
figura en el anexo V a esta convocatoria.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán presentar declaración jurada o promesa de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública,
según el modelo que figura como anexo VI a esta convo-
catoria

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer
enfermedad ni defecto físico que imposibiliten para el
servicio.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal Calificador, se procederá al nombra-
miento de funcionarios de carrera, mediante Resolución
que se publicará en el "Boletín Oficial de Cantabria".

8.4. La toma de posesión de los aspirantes que hubie-
ran superado el proceso selectivo se efectuará en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de su nombramiento como funcionario de carrera
en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

8.5. Una vez concluido el proceso selectivo se podrá
confeccionar una lista para su posible nombramiento
como funcionarios interinos, conforme al acuerdo de la
Gerencia y los representantes de las secciones sindica-
les, firmado con fecha 3 de marzo de 2006.
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9. Norma final.
9.1. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnada directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 1 de febrero de 2008.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.

ANEXO I

Ejercicios, méritos y valoración

1. Proceso selectivo

El proceso de selección de los aspirantes constará de
las fases de concurso y de oposición, indicadas en la
Base 1.3. de la convocatoria.

–Fase de concurso:
En la fase de concurso se valorarán los estudios acadé-

micos realizados y los servicios efectivos prestados en la
Universidad de Cantabria, como personal funcionario o
laboral, méritos todos ellos referidos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y conforme
al acuerdo de la Gerencia y los representantes de las sec-
ciones sindicales, firmado con fecha 3 de marzo de 2006.

–Fase de oposición:
La fase de oposición estará formada por los ejercicios

que a continuación se indican, siendo todos ellos elimina-
torios.

1.1. Primer ejercicio.- Eliminatorio:
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán contestar a un cuestionario que contendrá pre-
guntas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas
la correcta y preguntas de respuesta breve, sobre los
temas recogidos en el anexo II de esta Convocatoria.

Las respuestas contestadas incorrectamente de las pre-
guntas de respuesta múltiple se valorarán negativamente.

1.2. Segundo ejercicio.- Eliminatorio:
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán traducir un texto técnico en inglés y resolver por
escrito una serie de cuestiones relacionadas con el texto
a traducir.

1.3. Tercer ejercicio.- Eliminatorio:
En el tiempo que determine el Tribunal, los aspirantes

deberán resolver cuestiones y supuestos prácticos (por
escrito), directamente relacionados con los temas que
figuran en el anexo II de la Convocatoria.

2. Valoración de los méritos

2.1. Para la valoración de los méritos correspondientes
a los servicios prestados, no se precisará certificación
alguna por constar los datos necesarios en los archivos
de Personal. En el caso de la titulación, deberá aportarse
documentación acreditativa suficiente, salvo que conste
ya también en los citados archivos.

2.2. Estudios académicos:
Se valorará la titulación o estudios académicos realiza-

dos, siempre que sean superiores a los exigidos para par-
ticipar en estas pruebas, de acuerdo con la siguiente
escala:

Diplomado o equivalente: 0,6 puntos.
Licenciado o equivalente: 0,8 puntos.
En caso de poseer dos titulaciones del mismo nivel aca-

démico, sólo se valorará una de ellas.
2.3. Servicios prestados:
Se valorarán los servicios prestados en la Universidad

de Cantabria como funcionario interino de la Escala y
especialidad objeto de la convocatoria a razón de 0,42
puntos por año de servicio. (0,42/12 al mes).

A estos efectos el trabajo desempeñado en la UC como
personal laboral que realice funciones equivalentes a la
escala y especialidad que se convoque, se valorarán a
razón de 0,42 puntos por año de servicio. (0,42/12 al
mes).

Si el contrato de trabajo fuera a tiempo parcial, la valo-
ración de los servicios se disminuirán en la misma propor-
ción que suponga la jornada que realice con la de tiempo
completo.

Igualmente se valorarán los servicios prestados en la
Universidad de Cantabria como funcionarios interinos en
Escalas superiores a la convocada, e igual especialidad a
razón de 0,42 puntos por año de servicio. (0,42/12 al
mes).

También serán objeto de la misma valoración los
servicios prestados como funcionario interino del grupo D,
especialidad informática, que fueron reclasificados los
puestos de trabajo que estaban ocupando interinamente
al grupo C, en la relación de puestos de trabajo del año
2005.

La puntuación máxima posible en el apartado de
servicios prestados será de 4,20 puntos.

2.4. No se exigirá una puntuación mínima para superar
esta fase.

3. Calificación de los ejercicios

3.1.Primer ejercicio:
Se calificará de cero a 3 puntos. Será necesario para

superar este ejercicio obtener, como mínimo, 1,5 puntos.
El Tribunal queda facultado para la determinación del

nivel exigido para la obtención de dichas calificaciones.
Las contestaciones incorrectas de las preguntas de res-

puesta múltiple se valorarán negativamente.
3.2.Segundo ejercicio:
Se calificará de cero a 2 puntos. Será necesario para

superar este ejercicio obtener, como mínimo, 1 punto.
3.3.Tercer ejercicio:
Se calificará de cero a 5 puntos. Será necesario para

superar este ejercicio obtener, como mínimo, 2,5 puntos.
El Tribunal queda facultado para la determinación del

nivel exigido para la obtención de dichas calificaciones.

4. Calificación final de las pruebas selectivas

4.1. La calificación de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de la puntuación obtenida en los ejer-
cicios eliminatorios.

4.2. La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá dada por la suma de la puntuación obtenida en la fase
de concurso y la de los ejercicios eliminatorios de la fase
de oposición.

Sólo se sumará la puntuación obtenida en la fase de
concurso a aquellos aspirantes que hayan superado todos
los ejercicios de la fase de oposición. La puntuación en
concurso no podrá ser aplicada para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

4.3. El Tribunal, una vez sumadas las puntuaciones cita-
das en el número anterior, hará pública la relación defini-
tiva de aspirantes que han superado las pruebas selecti-
vas, que no podrá incluir un número superior de
aprobados que el de plazas convocadas.

4.4. En caso de empate en la puntuación total, se resol-
verá atendiendo a la mayor calificación obtenida en el ter-
cer ejercicio. En segundo lugar, se atenderá a la mayor
calificación obtenida en el primero. En tercer lugar, se
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el segundo.
Si persistiese el empate, éste se dirimirá por sorteo.

ANEXO II

Programa

1. Red Internet: Origen y evolución. Servicios básicos de
Internet. Uso y configuración de clientes más habituales.

2. Redes de comunicaciones: Tipos y características.
Modelo OSI. Redes de área local. TCP/IP.
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3.Redes de trabajo en grupo Windows. Integración en
dominios.

4. Conceptos generales sobre sistemas operativos.
Arquitecturas, entrada/salida, gestión de recursos.
Procesos.

5. Aplicaciones de usuario: Microsoft Office.
6. Aplicaciones multimedia de Adobe: Flash, Photoshop,

Fireworks, Acrobat, Premiere, After Effects, Encore DVD.
7.Windows Server 2000/2003. Instalación.

Configuraciones de seguridad. Administración de
servicios. Operaciones de seguimiento y mantenimiento.
Copias de seguridad.

8. Linux Red Hat. Instalación. Configuraciones de segu-
ridad. Administración de servicios. Operaciones de segui-
miento y mantenimiento. Copias de seguridad.

9. Servidores Web. Configuración y mantenimiento de
IIS6 y Apache. Configuración de seguridad. Análisis de
logs.

10. Servidores de bases de datos. Configuración y man-
tenimiento de SQL Server 2005 y MySQL. Análisis de
datos. Programación SQL.

11. Diseño de páginas web. Lenguajes, tecnologías y
herramientas.

12. Programación .NET: Aplicaciones Windows, ASP,
interacción con bases de datos, ActiveX.

13. Plataformas de enseñanza virtual. Características y
tipos. Estado del arte. Herramientas complementarias.

14. Plataforma Blackboard Campus 6. Instalación, admi-
nistración y mantenimiento. Integración corporativa. Base
de datos de Blackboard.

15. Plataforma Moodle. Instalación, administración y
mantenimiento.

16. Sistemas de videoconferencia. Características, tipo-
logía de sistemas de videoconferencia y equipamiento
periférico. Estándares de comunicación. H320, H323, SIP,
Mbone.

17. Multimedia: Captura, edición no lineal y publicación
de video. Formatos audiovisuales. Streaming.

18. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales, su garantía y
suspensión.

19. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007.
Funciones y autonomía de las universidades. Naturaleza,
creación, reconocimiento y régimen jurídico de las univer-
sidades públicas. El Personal de Administración y
Servicios de las Universidades Públicas.

20. Estatutos de la Universidad de Cantabria.
Naturaleza y fines de la Universidad. Estructura de la uni-
versidad y órganos de representación y gobierno.
Funciones y actividades de la Universidad. La Comunidad
Universitaria.

21. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común. Órganos Colegiados. Los interesa-
dos. La actividad de las Administraciones Públicas. Los
actos administrativos. El procedimiento administrativo. Los
recursos administrativos.

22. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Bases y régimen jurídico. Derechos y deberes
de los funcionarios. Selección y provisión de puestos de
trabajo de los funcionarios públicos. Situaciones adminis-
trativas.

23. Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de
Carácter Personal: Objeto de la ley y conceptos legales;
principios de la protección de datos; derechos de las per-
sonas; datos especialmente protegidos; seguridad de los
datos; deber de secreto; comunicación o cesión de datos;
acceso a datos por cuenta de terceros; creación de fiche-
ros de titularidad pública.
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ANEXO III

Tribunal Calificador

Miembros Titulares:

Presidente: D. Enrique Alonso Díaz.

Vocales: D. Alfonso Iglesias Martínez.

D. Francisco Ramos Martín. 

D. /Dª

Secretaria: Dª Carmen Sopeña Pérez.

Miembros Suplentes:

Presidente: D. Ángel Javier García Sahagún.

Vocales: D. Luís Fernando Romero Laguillo 

D. Ángel Carral Sainz

D. /Dª

Secretaria: Dª Concepción Merino Antón.

ANEXO IV

 NOTA: ANTES DE CONSIGNAR LOS DATOS VEA LAS INSTRUCCIONES

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
CONVOCATORIA

1. Cuerpo o Escala Código 2. Especialidad área o asignatura Cód 
3. FORMA

DE ACCESO

4. Provincia de examen 5. Fecha B.O.E.
 Día   Mes Año

6 Minusvalía 7 En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la
misma

DATOS PERSONALES 
8  DNI  9  Primer apellido 10  Segundo apellido 11  Nombre

12  Fecha de nacimiento 13  Sexo 14 Provincia de nacimiento 15  Localidad de nacimiento

Varón

  Mujer

18 Cód. postal16 Teléfono con prefijo 17 Domicilio: Calle o plaza y número

19. Domicilio. Municipio 20. Domicilio. Provincia 21 Domicilio. Nación 

22. TITULOS ACADÉMICOS OFICIALES
Exigido en la convocatoria Centro de expedición

Otros títulos oficiales Centro de expedición

23. DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA
A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos
los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública y las especialidades

señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en
esta solicitud.

 En  .......................  a  ............  de  ..........................  de ............ 
(Firma) 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 
Los datos de carácter personal que se solicitan se incorporarán al fichero automatizado de "personal y nóminas", con la finalidad de gestionar el
proceso selectivo. Los datos referidos a discapacidades sólo deberán rellenarse si se quieren producir los efectos previstos en la convocatoria.
Los datos podrán ser conservados, en su caso, para la elaboración de listas de espera para personal temporal.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, los derechos de acceso, rectificación y
cancelación podrán ejercitarse mediante solicitud escrita acompañada de copia del DNI, dirigida al responsable del fichero, Gerente de la
Universidad de Cantabria, Pabellón de Gobierno, Avda. de los Castros s/n 39005 Santander, a través de su Registro General o por correo
certificado.



___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Orden PRE/13/2008, de 1 de febrero, por la que se dictan
normas para facilitar al personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma el ejercicio de
sus derechos y deberes en las Elecciones Generales del
día 9 de marzo de 2008.

Convocadas Elecciones Generales para el día 9 de
marzo de 2008 por Real Decreto 33/2008, de 14 de enero
(BOE de 15 de enero), procede adoptar las medidas
necesarias para hacer efectivos los derechos y deberes
electorales del personal al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Los artículos 28.1, 76.4 y 78.4 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
establecen el derecho a un permiso retribuido y, en su
caso, a una reducción de la jornada de trabajo para los
trabajadores por cuenta ajena y funcionarios que figuren
nombrados presidentes o vocales de las mesas electora-
les o que acrediten su condición de interventores o apo-
derados.

Por su parte, tanto la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de la Función Pública, como el VI Convenio
Colectivo para el personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
disponen en los artículos 59.2 y 50.1, respectivamente,
que «podrán concederse permisos por el tiempo indis-
pensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal».

Finalmente, el artículo 13 del Real Decreto 605/1999,
de 16 de abril, de regulación complementaria de los pro-
cesos electorales, establece también una serie de medi-
das a adoptar respecto del horario laboral de trabajadores
y funcionarios en la jornada electoral.

En virtud de cuanto antecede, 

DISPONGO

PRIMERO.- El personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria que preste sus
servicios el día 9 de marzo de 2008 en horario de vota-
ción, tendrá derecho, dentro de la jornada de trabajo, a un
permiso retribuido de cuatro horas de duración para el
ejercicio del derecho de sufragio. Cuando el trabajo se
preste en jornada reducida, se efectuará la correspon-
diente reducción proporcional del permiso.

Corresponderá a los secretarios generales, directores
generales o al órgano que corresponda del organismo
donde se preste servicios, la distribución del período del
permiso que disponga el personal para acudir a ejercer el
derecho de sufragio, en atención a la organización del tra-
bajo y buen funcionamiento de los servicios.

SEGUNDO.- El personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria nombrado pre-
sidente o vocal de las mesas electorales y el que acredite
su condición de interventores o apoderados tiene derecho
a un permiso retribuido de jornada completa el día de la
votación, si no disfruta en tal fecha del descanso semanal,
y el día inmediatamente posterior al día de la votación.

TERCERO.- El personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma que realice funciones lejos de
su domicilio habitual o en otras condiciones de las cuales
se deriven dificultades para ejercer el derecho de sufragio
el día de las elecciones disfrutará, en su horario laboral,
de hasta cuatro horas libres para que pueda formular per-
sonalmente la solicitud de certificación acreditativa de su
inscripción en el censo, así como para la remisión del voto
por correo, tal como especifica el artículo 72 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral
General.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

INSTRUCCIONES GENERALES

Rellene la hoja de solicitud, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

NO OLVIDE FIRMAR EL IMPRESO 

INSTRUCCIONES PARTICULARES

 1 CUERPO. Consigne el texto y, en su caso, el código del Cuerpo o Escala que 
figura en la correspondiente convocatoria y especialidad.

 2 FORMA DE ACCESO: Consigne la letra mayúscula tomando la que
corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre
P Promoción interna

 3 MINUSVALÍA: Marcar con X

DEBE IMPRIMIR DOS COPIAS DEL MISMO IMPRESO, UNO PARA EL ORGANISMO Y

EL OTRO PARA EL INTERESADO.

LA PRESENTE SOLICITUD DEBERÁ ENTREGARSE EN TIEMPO Y FORMA EN EL 
LUGAR SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA, JUNTO CON EL COMPROBANTE
BANCARIO DE HABER SATISFECHO LOS DERECHOS DE EXAMEN Y COPIA 
DEL D.N.I.

ANEXO V 

Don/doña ...................................................................................................................................,

con domicilio en.............................................................................  y con documento nacional

de identidad número ............................, declara bajo juramento o promete, a efectos de ser

nombrado/a ................................................................................... de la Universidad de

Cantabria, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones

Públicas, ni se haya inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas.

En ................................., a ......... de ......................... de .............

ANEXO VI

Don/doña ..............................................................................................................................,

con domicilio en ........................................................  y con documento de identidad número

..........................., declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a

......................................................................... de la Universidad de Cantabria, que no ha sido

sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la

función pública.

En ........................, a ............ de ...................... de ..........


